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AGREGA OFICIO Y PROGRAMA AUDIENCIA. Querétaro, Querétaro, 2 de mayo de 2023.
Por recibido en secretaría de acuerdos el oficio de folio 211143 firmado por el titular del centro penitenciario varonil, mediante el cual remite la constancia de conducta de Irving Jallil Oviedo Pagola, por lo que en atención a su contenido, se acuerda: Glósese al cuaderno de internamiento formado a la causa penal 260/2012 E2.
Por enterada del informe rendido por el titular del centro penitenciario varonil; asimismo, requiérase a la misma autoridad para que en el plazo de 3 días siguientes a la recepción del oficio correspondiente, remita copia certificada del procedimiento seguido a Irving Jallil Oviedo Pagola para determinar la sanción de reubicación por el hecho ocurrido el 12 de julio de 2022.
Por otro lado, se programan las 13:00 horas del 26 de mayo de 2023, en la sala 1 de audiencias del Juzgado de Ejecución, para llevar a cabo la  audiencia en la que se resuelva la controversia planteada por Irving Jallil Oviedo Pagola y su defensor contra la determinación del suplente del titular del centro penitenciario varonil (de fecha 22 de diciembre de 2022), de negar al citado privado de su libertad, la visita conyugal con Elsa Guadalupe Nieves Becerra.

Se recuerda a las partes que la audiencia se regirá con los lineamientos del Código Nacional de Procedimientos Penales, ordenamiento supletorio en términos del ordinal 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal que regula la controversia que nos ocupa.

Por ello, corresponde a las partes realizar el descubrimiento probatorio oportuno, en torno a las pruebas ofrecidas, diferentes a las documentales que obran en el cuaderno en el cual se actúa.

Por lo que, a efecto de preparar el desahogo de la audiencia, se provee:

Mediante oficio requiérase al titular del centro penitenciario, acuda por sí o mediante un representante a la audiencia programada (con 15 minutos de anticipación), ya que será parte en la misma.

Asimismo, se le requiere para que instruya a quien corresponda, el traslado de Irving Jallil Oviedo Pagola al locutorio de la sala de audiencia, con 15 minutos de anticipación.
En el entendido que su presencia debe realizarse en el locutorio de la sala de audiencia y no en ésta, debido al delito por el cual se encuentra sujeto a proceso, entre otros, secuestro agravado previsto y sancionado por la Ley General Para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, la cual señala en su artículo 46:

“Las diligencias que deban realizarse por los delitos que contempla esta Ley se llevarán a cabo siempre en las áreas que al efecto existan dentro de los propios centros de reclusión, sin que pueda justificarse para estos efectos traslado alguno, salvo petición del Titular del Ministerio Público o en quien éste delegue dicha atribución.”

Requiérase mediante oficio al encargado de policía procesal, para que designe elementos quienes en coordinación de personal del centro penitenciario trasladen al imputado al locutorio de la sala de audiencias; asimismo, para que se brinde seguridad al interior de dicha sala.

Asimismo, hágase del conocimiento a dicha autoridad que se ofrecieron como testigos a las personas privadas de su libertad Geraldine Fernández Ramírez, Graciela Campos Escobedo, Sandra Teresa Yáñez Pérez, Ma. Socorro Larios Ordaz y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, por lo que, deberá brindar el auxilio necesario para su traslado a la sala de audiencias en coordinación con personal del centro penitenciario femenil.

Gírese oficio a la titular del centro penitenciario femenil CP2 solicitando tenga a bien instruir a quien corresponda el traslado de las mencionadas personas privadas de su libertad, quienes deberán estar presentes en la sala de audiencias 15 minutos previos al inicio de la misma.
Se requiere la presencia de la defensa particular y de la fiscal 15 minutos previos al inicio de la audiencia, a quienes se apercibe al igual que a los titulares de los centros penitenciarios y al encargado de policía procesal, que en caso de no atender puntualmente lo determinado en este proveído, se les impondrá en lo individual una media de apremio, consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción II, inciso b) del Código Nacional de Procedimientos Penales -de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Ejecución Penal-.

Con fundamento además en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, de aplicación supletoria a la Ley Nacional referida.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal. 
BETL.

Publicación.- El 3 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El     de mayo de 2023, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 

constancia de notificación. El 2 de mayo de 2023, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero hago constar que el auto anterior se notifica mediante cédula a Irving Jallil Oviedo Pagola y su defensa. Conste.


